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DECRTIo DE RECTORIA N"35'512O24

PROMULGA ACUERDO DEL HOITORABLE COI[S&'O SUPERIOR QUE
APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA SOBRT PROPIEDAD
IITTELE{CTUAL DE L/I UTIVERSTDAD COIY LAS OBSERVACIOIIIES
REALIZADAS.

VISTO:

1. La presentación al H. Consejo Superior, en el punto N"4 de la Sesión
Ordinaria N'11 de 05 de diciembre de 2024, por e1 Vicerrector de
Investigación y Postgrado Dr. Antonio Brante Ramírez;

2. El acuerdo adoptado por el H. Consejo Superior en sesión ordinaria N" 1 I
de fecha 05 de diciembre de 2O24;

3. Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

4. Las atribuciones que me confieren los Estatutos Gene¡ales de la
Unive¡sidad:

DECRTTO:

PRIMERO: Promulga el acuerdo del Honorable Consejo Superior adoptado en
sesión ordinaria N'l1 de fecha O5 de diciembre de 2074 que es del siguiente
tenor:

Acuerdo IiI'O2: El Honorable Consejo Superlor aprueba, por unanlmldad,
la Actuallzacló¡ de la Politica sobre Propledad Intelectual de ta
U¡iversidad Católica de la Santísime Concepclón, con las obsen¡aclo¡es
realizadas.

SEGUITIDO: El Vicerrector de Invesügación y Postgrado velará por el
cumplirniento de esta política y su adecuada aplicación.

Comuníquese, publiquese y archives€.
Concepción, I I de dicieúbre 2024
CMC/LRG/pgv
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PiOLÍTICA DE PRoPIEDAD I¡ÍTEI,ECTuáL DE LIT I,NTVERSIDAD CATóLICA DE
LA SAnTiSrüA COIVCTPiCTÓX

I. Antecedc¡tes gc¡erales
la Universidad Católica de la Santisima Concepción, en su Proyecto Educativo
declara que "la investigación cientifica es entendida como un va-lioso instrumento al
servicio de ia digrridad de las personas y de los pueblos", por 1o que debe asegurar
que el quehacer en investigación e innovación sea un medio para cumpli¡ estos
objetivos insütucionales.

En los últimos años, 1a investigación e innovación han experimentado importantes
avances hacia su consolidación, impulsadas por diferentes iniciativas estratégicas
institucionales, tales como la creación de la Vicerrectoria de Investigacién y
Postgrado el año 2018 junto con la Dirección de Innovación, ur¡a fuerte inversión en
capital humano ava¡zad,o e inf¡aestructura, la creación de programas de magister y
doctorado, y la irnplementación de una serie de políticas e instrumentos de incentivo,
reconocimiento y apoyo a la labor investigativa que realiza el cuerpo académico,
investigadores e investigadoras; los cuales son actos que ponen de manifiesto el
compromiso insütucional de la Universidad con la investigación, innovación y
t¡ansfe¡encia tecnológica.

En tal sentido, este crecimiento en investigación e innovación ha requerido una serie
de ajustes en la gobernanza, normativa y gestión para ir logrando el fortalecimiento
del quehacer cientifico.

El año 2014 la UCSC promulga por acuerdo del Honorable Consejo Superior la
primera Política de Propiedad Intelectual, la cual está vigente hasta el dia de hoy. Sin
embargo, dados los nuevos desafios institucionales y del medio externo. el
crecimiento en complejidad insütucional. y el fortalecrmiento de la innovación, la
UCSC requiere una actualización de su politica que permita fortalecer e impulsar la
generación de nuevo conocimiento, divulgación y transferencia tecnológicá de sus
activos de propiedad intelectual; así como al logro de los objetivos planieados en el
Plan de Desa¡rollo Estratégico de la Universidad, que busca¡ alcanzar la
consolidación de la investigación y la innovación, considera¡rdo los desafios del
mundo contemporáneo. De la misma forma, y dado el nivel de madurez y complejidad
alcanzad.o por la institución, y los requerimientos del medio externo, la actualizáción
dela política debe incorporar la creación artística en los ámbitos que le competen a
la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado, relacionadas a 1as 

-áreas 
cientificas,

tecnológicas, industrial y artística.

II. Hnclpios
La Politica Instituciona-l de Propiedad Intelectual de la UCSC promueve la generación
de conocimiento aplicado, tecnologias e innovación, la protección y la transferencia
de conocimiento, asi como creaciones a¡tisücas, que se desarrollen en la institución,
rigiéndose por los siguientes principios:

a. Acceso y Dlfuslón del Co¡oclmle¡to. Se promueve el acceso a la sociedad de
los resultados de la investigación aplicadá, las soluciones innovadoras y las
creaciones u obras artisticas generadas por los miembros de la Comuriidad

- Universitaria. previa gesüón de protección de la propiedad intelectual.b. Celldad y Perti¡encla. Asegurar que los próceios y los resultados de la
invesügación agücada, innovación y creaciones artisücas respondan a los
criterios de excelencia definidos por la institución y se alineen colnecesidades o
desafios locales, nacionales y globales, vinculados con su entorno para favorecer
su pertinencia e impacto.
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c. Dessr¡ollo Su3tentable. la. investigación apücada, innovación y creaciones
artisticas deben realizarse desde una perspectiva que resguarde la persona
humana y el medio ambiente, aportando al desar¡ollo sustentable de la sociedad
y los territorios.

d. Colaboractón y Asoctatividad. A nivel externo, la investigación apücada e
innovación, y en los casos que las creaciones artisticas lo requieran, deben
fomentar la cooperación entre universidades, industrias, organismos públicos y
la sociedad civil, nacionales o extranjeras. A nivel interno, deben propender a la
colaboración entre personas, unidades y disciplinas, a través de la multi, inter
y/o transdisciplina que permitán abordar desafios, problemáticas y/o reflexiones
de diversa complejidad y de alto impacto, así como favorecer el trabajo y
aprendizaje colabo¡ativo entre las partes.

e. Trsnsferencl¡ de Result¡doa y Dlfurlól. Promover mecanismos eficientes para
la transferencia y/o difusión de conocimientos, resultados, tecnologias y
c¡eaciones u obras afisticas a la sociedad.

f. Iategrldeil Acedénica. Se debe adoptar la integridad académica como un
principio esencial de calidad y excelencia en el quehacer de la investigación
aplicada, innovación y creaciones artísticas, manteniendo altos estándares de
ética, evitando el plagio y asegurando el reconocimiento adecuado del trabajo
intelectual. I¡ anterior, actuando en coherencia con los valores y principios
establecidos por la Universidad, y en particular con su Politica de Integridad
Académica, donde la honestidad, la veracidad, la eonfranza.,la responsabiüdad y
la calidad son sus principios fundamentales.

g. Incentlvoa y corapensació¡. La Universidad establece incenüvos para la
producción de propiedad intelectual y la transferencia tecnológica.

h. Equfd.d de Géne¡o e l¡cluslón. El quehacer de la investigación aplicada,
innovación y creaciones artisticas deben considerar la equidad de género e
inclusión en todas sus dimensiones, con el objetivo de propender a la equidad de
oportunidades, diversidad y enriquecimiento de sus procesos de creación y
difusión de conocimiento y resultados.

trI. Polítlca
l,a Universidad Católica de la Sa¡tísima Concepción impulsay promueve, de manera
trarisversal, la generación, transferencia y divulgación de resultados, productos y/o
obras derivadas de la investigación apücada y creaciones artísticas desarrolladas por
la Comunidad Universita¡ia en beneñcio de la sociedad; y procura regular la
protección, gestión y transferencia de los derechos de Propiedad Intelectual (PI) que
se generen en la Universidad.

Además, la Universidad p¡omueve relaciones de colaboración y vinculación con
entidades públicas, privadas, sociedad civil y otras instituciones, nacional e
internacional, con el objeto de contribuir a la educación, generación, aplicación y
düusión del conocimiento y creaciones artisticas, que desarrolla la comunidad de la
Unive¡sidad en la sociedad, y aportar de está forma aI desarrollo sustentable de los
territorios y del país.

IV. ObJettvo
El objetivo de la Politica es promover e incentivar la generación y transferencia de
propiedad intelectual y conocirniento, así como la creación artistica desarrollada en
la UCSC, dentro de los ámbitos de competencia de la Vicerrectoría de Investigación
y Postgrado. También la política orienta ü regulación de la ütula¡idad de los deiechos
de Propiedad Intelectual, así como los derechos y obligaciones entre la Universidad y
sus inventores/as, autores/as y/o creadores/as; media¡te la definición de un marco
general de principios y directrices, transversal al quehacer institucional de la UCSC,y que contribuya¡r al desarrollo de la investigación aplicada, innovación,
transferencia tecnológica y creación artistica en un contexto local y global.
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V. Dc l,a cobertur¡ de la polltlca
La política de Fropiedad Intelectual de La Universidad se apüca a todo el personal de
la Institución que integra la Comunidad Universitaria, esto es cueqro académico,
investigadores, invesügadoras, personal administraüvo, asi como a los estudiantes y,
en general a toda persona (incluyendo visitantes y terceros) que participan regular u
ocasionalmente en proyectos de investigación, innovación o iniciativas patrocinadas
o no, y /o que hacen uso de recursos de la Universidad.

a. La presente Política de Propiedad Intelectual apüca en los ámbitos que le competen
a la Vicerrectoria de Investigación y Postgrado, y deberá interpretarse de manera
armónica con los demás reglamentos y normas de la Universidad.
b. Lá implementación de esta Politica de Propiedad Intelectual estará a cargo de la
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, a través de la Dirección de Innovación. La
gestión de la Propiedad Intelectual está¡á a cargo de la Oficina de Tla¡sferencia
Tecnológica de la Dirección de Innovación.
c. El Vicerrector de Investigación y Postgrado velará por el cumpümiento de esta
política y su adecuada aplicación para el logro de la misión institucional.
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